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Conrraloria Resional del
Le! N' I0'l'lli

Contmloía Gen€r¿l de la República

Esraruro Administmtivo par¿ funcionarios ñun¡c¡pales

LOTA,0l de S€p.i€mbre d€ 20r6.
DECRETO N' 320J (C)
Vis(os:

a) L€y No 19.260. del 16 12 93.

b) El Ot N' 3673. de 27 1086. de

Aio Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a Ia

c) Resolución N' 1600 de lO0E

d) Lo dispuesto en la ley N' tE 8El.

e) Ley N' 19880 sobre bases

procedimienros administmtrvos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

l) Resolución N' 323 d€l 23.05 2013. de

Contr¿lorla Cener¿l de la Repúblic4 que l-'ja regisro electrónrco de D€cretos Alcaldicios. relativos a las

materias de p€rsonalque indica,
g) D.F.L N' I/2006 de Minisrerio del

lnterior. publicado en DO. el 26.07.2006. qu€ lúa t€xto r€tuñdido de la Ley 18.ó95, versión úlrima
actual¡z¡ción 25.05 201ó

Y. en uso d€ los dispueto er el Ar 12" y las
facuhades qu€ me confiere e¡ Art.6l'ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades

calidad a Conü-¿ta a conGr del
0ldeSepr¡embrede2016.ymi€ntmsseane o elSl de Dici€mbre de 201ó.
a doña. CLAUDIA ANDREA PINO BELL N" Grado ló". quien por r¿zones
impotergabl€ de buen servicio deb€rá ¿sumirsus funciones desd€ la fecha de su noñbÉmienro-

(tá) tuncionario (a) CLAUDIA
ANDREA PINO Bf,LLO, deberá cumplir una Jomada de s semanales, de acuerdo a la siguiente
distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08t30 a l7:10 Horas
- Viemes de08i30 a l6:30 Horas
3.- tNjese establecido que el (la) Sr. (r¿) (ira)

CLAUD¡A ANDREA PINO BELLO, dcscmp€ñará tuncion.s.n "Oficina Subsdios y Arcnción dc CasoJ
en Sección Asistencialidad Social d€pendiente del depaíamento de Desarrollo Social d€ la Dirección de
Desanollo Comunitario (DIDECO). no estando afecto a la obligación de rendir caución par¿ el ej€rcicio de
su cargo.

4.- El gasto que d€sempeñaní la prÉs€nte
contratación. selri impurado al 215.21{2 del Presupuero Municipald€l 2016.
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